Fue conocido por su buen trato con la gente:

Falleció ex alcalde de Utcubamba Politi Monteleone en Chiclayo

El viernes 28 de mayo,  al promediar las 4 de la tarde, falleció víctima de una pulmonía el ex alcalde de Utcubamba y líder de la agupacion política “Frente Vecinal Utcubambino”, Antoniom Politi Montelione. Así lo confirmaron sus partidarios Atilio Chávez y el regidor Jhony Mera Alarcón, quienes indicaron que el deceso de la ex autoridad se produjo en el hospital Almanzor Aguinaga, de la ciudad de Chiclayo, tras agravarse su salud horas antes de su muerte.

“Anoche se puso mal y hace pocos minutos su hijo, Piers Politi, me informó acongojado que su padre ha muerto”, refirió Jhony Mera, quien mencionó que estará viajando a Chiclayo a encontrarse con la familia de Politi Monteleone.

Cabe detallar que don Antonio fue trasladado de emergencia a un hospital de Chiclayo el pasado miércoles 26 de mayo, en horas de la tarde, resaltando que el estado de su salud era reservado, aunque cuando era llevado a Chiclayo su semblante denotaba tranquilidad, conversando incluso con el reportero de “Ahora”,  prometiendo ponerse bien de salud en los próximos días. Antes de su transferencia a Chiclayo, los médicos del hospital de Essalud de Bagua Grande le colocaron el oxígeno que le hacía falta, debido a que la enfermedad que lo aquejaba no lo dejaba respirar bien.

La noticia de la muerte del ex alcalde de Utcubamba, cayó como un baldazo de agua fría a todos sus simpatizantes y amigos de la provincia, especialmente para los trabajadores de la municipalidad,  quienes lo recordaban como un buen alcalde, buen amigo y la persona que tenía el mejor trato. 

Antonio Politi llegó a ser teniente alcalde de la provincia de Utcubamba en el año 2003, cuando postuló por la agrupación politíca “Energía Comunal Amazónica”, junto al médico y en ese entonces su compadre Jose Luis Novoa Flores. Luego que el Jurado Nacional de Elecciones decretara la vacancia de Novoa en el 2004, Politi Monteleone asumió la alcaldía provincial hasta el año 2006.

Tras asumir la administración municipal, junto a varios regidores procedió a denuciar, ante el Ministerio Público, una serie de actos irregulares que habría cometido Novoa, lo que originó que el ex alcalde sea procesado en varios juicios contra la administración pública, ganándose de paso y  hasta el día de su muerte, el odio de Novoa Flores, quien hasta la víspera de la desaparición de Politi  lo seguió criticando en una radio local, con el calificativo de “jefe de la mafia italiana”. El día de su fallecimiento, se izó la bandera  a media asta en la plaza de  armas de la ciudad de Bagua Grande, asi como  en la capital del distrtio de Cajaruro, en señal de duelo por su muerte. Del mismo modo, el alcalde del distrito de Cajaruro, Ántero Dueñas Dávila, hizo llegar sus condolencias  a los deudos, quienes se encuentran en la ciudad de Chiclayo, ultimando algunos detalles para decidir dónde serían enterrados los restos mortales de Antonio Politi.

El extinto ex alcalde,se encontraba postulando al sillón municipal  por la agrupación política “Juntos por Amazonas”, que lidera el ex funcionario del Ministerio de Economia y Finanzas, José Arista Arbildo, quien siempre decía que Antonio tenía capacidad de gestión.

Por el señor Politi contamos con un terreno en San Luis:

Discapacitados recuerdan a ex alcalde

“Gracias a don Antonio Politi, nuestra asociación cuenta con un terreno en San Luis donde construyó su local”, declaró muy conmovido el actual presidente de la Asociación Provincial de Personas con  Discapacidad y Familiares de Utcubamba (APDU), Eduardo Alva Torres, más conocido como Cueto. Efectivamente, durante la gestión del recientemente desaparecido Antonio Politi Monteleone, la APDU recibió como donación un lote de terreno en el Asentamiento Humano Luis Zulivarría Ureta, el mismo que entregó a los discapacitados con título de propiedad.

“Sobre la base de esa donación –declaró por su parte Santos Copia Cruz, miembro de la CONFENADIP- se agregó una nueva donación de tres terrenos más, que efectuó el actual alcalde Segundo Hernández Vásquez.

La noticia sobre el fallecimiento del ex alcalde y actual candidato al sillón municipal, cayó como bomba a los socios de la APDU,  que  en la tarde del 28 de mayo se preparaban para participar en el Primer Festival de la Canción Interpretada por Personas con Discapacidad, a efectuarse en el coliseo municipal. Los discapacitados recuerdan la amabilidad como eran tratados por Politi y la ayuda que muchas veces les prestó, incluso con recursos de su propio peculio.

“En la próxima asamblea, le rendiremos un homenaje póstumo a quien siempre consideraremos como un hermano, y que creó la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad, OMAPED”, agregó Cueto.

Para promover el diálogo entre el gobierno y pueblos indígenas:
Pizango tiene derecho a un debido proceso y a recuperar su libertad, dice APRODEH
La Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH), solicita las garantías de un debido proceso al Presidente de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva (AIDESEP), Alberto Pizango, luego de haber retornado al país después de casi un año de exilio.  

APRODEH, como parte de la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), viene solicitando al gobierno el cese de todo tipo de hostigamiento de carácter judicial contra las organizaciones y los dirigentes de los pueblos indígenas que protagonizaron la última protesta amazónica. En tanto no estén basadas en algún hecho probatorio serio, las investigaciones judiciales y las órdenes de captura contra dirigentes y/o miembros de organizaciones de los pueblos indígenas deberán ser levantadas.

El dirigente indígena Alberto Pizango tenía mandato de detención por ser el supuesto autor de los delitos de rebelión, sedición, motín, contra la tranquilidad pública y apología en agravio del Estado y el orden constitucional. La acusación se realizó en mayo de 2009, tras haber realizado una conferencia de prensa en donde manifestó su respaldo a la protesta amazónica. 

APRODEH sostiene que no existe suficiencia probatoria para acusar a Pizango por estos delitos, ya que en el momento que se realizó dicha conferencia, las declaraciones brindadas no tenían la intención de atentar contra el orden constitucional, sino que se ajustaban a su ejercicio del derecho a la  libertad de expresión sobre las demandas indígenas.

 Además, señalaron que el gobierno debe acatar la recomendación del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas,  James Anaya, quien en su informe sobre los hechos de Bagua señaló que “la vía penal no debería ser la vía ordinaria para abordar la conflictividad y protesta social, sino que debería ser el último recurso aplicable (ultima ratio) y debería estar estrictamente limitado al principio de necesidad social imperiosa en una sociedad democrática”.

 La comparecencia, que por derecho le corresponde al máximo dirigente indígena, puede constituir una muestra de salida pacífica al conflicto amazónico. APRODEH y la FIDH reiteran que la promoción del diálogo permitirá abordar las causas del conflicto, las soluciones a los mismos y la búsqueda de una necesaria  reconciliación.

Frente Patriótico de Amazonas pide un juicio justo para Alberto Pizango

El Frente Patriótico de Amazonas, ante al proceso que afronta el  Apu Alberto Pizango, viene dirigiéndose a la opinión pública para exigir que al líder indígena Alberto Pizango Chota, como  máximo dirigente de AIDESEP, se le garantice la vida y un justo proceso, cesando la persecución a la que viene siendo sometido desde el 05 de junio del año pasado, tratando de inculparlo, vengativamente, en la responsabilidad de los lamentables sucesos ocurridos en la Curva del Diablo hace un año.

Del mismo modo, el Frente Patriótico reitera su participación en los actos programados para conmemorar el primer aniversario de los sucesos de la Curva del Diablo: Misa y Vigilia a partir de las 8 de la noche del viernes 04 de junio, en la Plaza de Armas de Bagua Grande; y desplazamiento en movilidad hasta el caserío El Reposo, el sábado 05 de junio, desde las 7 de la mañana. Siendo la preconcentración en el mencionado caserío y marcha hacia la Curva del Diablo a las 9 de la mañana, para asistir a la ceremonia central programada por ORPIAN-AIDESEP.

Asimismo, el día 04 de junio, a las 3 de la tarde, se solidarizarán    con Radio La Voz de Bagua Grande, emisora cerrada por el gobierno luego del 05 de junio del 2009, asistiendo a la ceremonia de entrega a la radio del PREMIO INTERNACIONAL MILLENNIUM A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, acto que estará a cargo del señor Dr. Luis Atkins Lerggios, Rector de la Universidad Millennium de México. El acto de premiación será en  el auditorio de Río Hotel, Bagua Grande.

“Nuestro homenaje eterno a los hermanos peruanos caídos en la Curva del Diablo, Estación 6 de Petro Perú, Bagua y Bagua Grande, el 05 de junio del 2009, haciendo votos porque acontecimientos de esta naturaleza NUNCA MÁS SE REPITAN. Nuestras condolencias a las familias de los caídos, por el esclarecimiento de la desaparición del Mayor PNP Felipe Bazán Soles, por la indemnización de los heridos ese día y por la sanción a los responsables políticos y policiales que provocaron esta masacre. Por la inmediata reapertura de Radio La Voz de Bagua Grande” ,dice el pronunciamiento.
